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c. Presidente Municipal lle Atotonilco el 

Grande. 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
TOMO XXXIV .. NOVIEMBRE 16 DE 1901. NUM. 85. 

CONl>ICJONE~1 

Eate ~riódico 1e tublicará loa dfa11 lo,'· 8, 12, 16, 20, 24 

~: ::i:::;i::~.~L:~ºú:e~!c~~= !:í!nd~i: =~ DIRECCION: 
1 CONUIOIONES• 

Los avi-, edictos etc. etc. que ee remiian de cualquier punie 
del ~tado, no se publicarin Bino vienen acompafiadoe W 
certificado de entero, hecho en la re1pectiva Administraciou 
de Rentas ó Reccptoria.-Laa suscripciones se reciben en ~ Administración de Renta.a de cada. Distrito. 

J le expenden eu laa Administraciones de rentas.-Loe remi· 
ti.doa y a\•isos se dirigirán á la dirección de este periódico y 
11eg11n 110 clue se insertarán gratis ó á preciOll convenciona
~f~~~~me á 101 artlculos 110 y 111 d11 la ley orgánica de 

La. Secretaria. General. 

Los 'Ingenieros Americanos. 
COMISIONES m: VISITAS. 

A Ir' mina de San Rafflel.-Sres. lngPniero;¡, Rorlolfo Mu
noz. RSfap) 8alazar. ,Jnan Barrnn y Manuel Or1loiíez. 

A la mi1ll1 del Xotnl.-Sres. Erancisco C. O'Gorman, Ft·an
cisco J. Vélez, IngeniPro. lgnaci..> Rivera y Juan Hales . 

. Como oportunamPnte fué anunciado, ayer á las cinco y mP- A la mi1ia de Santa(;e,.tri,dis.-'drPs. Agustin lnurritégui, 
d1a dA Ja mafiana arribaron á esta ciudad los miPmhros del Tomás Soluman lng~11i~ro Alfrt>do Bishop, Jaimtt BPnnets, 
lustituto de Ingenieros da minas de los Estados Unidos del Juan BPnnPts (.Jr.). Guillermo y Uarlos Dawe, R. Skewes, 
Norte. .TuRn Gundry y JO!'lé Grann1los. 

Estuvif'ron á darles la biPnvr>ni<la IR .Junta organizada con .4 111 m;11a ;ú Barro11.-SrPs Francisco Rllle y Alfonl'lo Gra~ 
motivo dtt la visitn, y una Cnmiidón ,JA la H. Asamblea Muni undns, é lugtmieros José Calt'lro, Pl•ilro Rinsecn y G. Bayoua. 
cipal, acnmpnnuduR dtt la músie1l de Cal}allerfa·y de multitud A la miwi de la Bl1111ca. Sres. Gnillermo Rule, Francisco 
de~ p~r~onas de toc!a~ las clauw~ de la sociedad Con objt-tu ll Hule y. Enrique Arthur. . 
cf p m1111strnr IÍ los v1H1ta11t1•& algu11os dutoM qtrn pudieron guinr 1 , 1 /111 11111111tt de /len/ '!"/ Mo~1.~11.-Sres. In~emeros Raul 
loR. µnra la elrcción rl11 [Hilitos de visita, se hizo circular el !tÍ· 1 rift11, llr11l11lfl) ~lniwz. l edro hlO~Hcn, Jnsé Calero, .Juan 
g01ente 1 Prott y Vict-nto Uoquefli, Doct11res ~lauuc\ Ni\jern y Gon-

Pr-oar-ama: z.110 l'lbt.111.:dJ, Sr~:>. Arturo S. Tockdale y Sa\\'ador .Timé-
.... _ _ nez. · 
.,.....,,- DIA Q'UlNC~ 1 ..t t Httt. • fJ • tn.l•aps Sret;ifttleiae"Be!e~;e.bne\ 

I.-La Junta presidida por el Sr. Don Uodolfo llnnóz, y Revilla, lnge!'i~ Guadalupe Sánchez, Ramón Castañeda. y 
honruda con lll. corupanta de una comisa(m de la Asamblea Palomiry ~nntdad Vázquez. 
Municipal, y de )ns pt•rsonns á quiene.-. bau iuvitoin para t•l :f ·'ª l!i.Je!tnda de la L!tz. Sres. Juan C. Rule, F. C. Ja.ggy, 
olijAto, recibir!\ en lf\ Estación dfll Ft\rroca.-ril, á lo-1 mierubrolf TruudaJ Ht_dalgo y Enrique Bunt. . . 
del Instituto~ dandolt>s In bio11vt\uhl11. A la llurn.:ud~ Barto/()!tlé de Medina. S~es. ~ng_eniero Juan 

. II.-La m111ma Junta presf'ntará á. los miembros df.\l Insti E. Coutnra~, Lac. lgnac10 Blancas y Fehpe N. Barros. 
tuto cou el Sr. Goberno.Jol' d~l E11tndo, tin .,1 Palacio del Gu· A la Hacienda. de Progreso . . Sres. Ingemero Edmundo G~ 
bierno. rault, Alfredo B1shop, R Moore y Rafael Flores Alatorre. 

UI.-Los miembros del Instituto, acompanaJos dPI Sr. A lo. Hade1fda de Lmeto: Sres. I_gnacio Symonds, Adri.in 
Gobernador, Junta local y personas invitadas, visitarán las Parres, lngeruero Pedro Rtoseco y E. W&ttm-s. · 
minns de uSanta Gertrmlis,u 11Barron11 y 11La Rlanca.u A la Hflcúnrla de la Uni6n. Sres. Enrique Quintanilla, ·E. 

IV. -A la hora convttnieote St) servirá un luuch en la mi Zuloaga, Lic. C. Sánchez Mejorada y Felipe N. Barros. 
na dA "Santa Gertrudis." A la Hacienda de la Purísima. Sres. A. Irizarri, G. Blume-

V.-RPgreso á la población, visita á las Oficinas metalúr- nau Y A. Spamer. 
gicas y Sub-estaciones eléctricas. . A la Tran1111.i.tilm de Potencia. Sres. F. O. Renstron, A~i-

VI -A las 5 p.m. audición musical en la plaza de la In- hno Parres Y :S-. Morton. 
dependencia. A la ~om.pañía ITTigadnro.. Sres. T. Brandemburg, J. S:in-

VIl.-A las 8 p •. m. tendrá lugar la sesión científica en el chez Me.Jo~ F. Hernández (Jr.) y R; Torres. . 
salón de la H. Leg1slaturn, á lr& que asistirán con los miem- 4z lnstl!ulo <kl EBtado. Sres. lngeruero P. A. Gutiérrez, 
bros del Instituto, los ingenieros residentds en esta ciudad LUIS Camón, J. Goll7.ález y A. Romero,· Doctor Agustín 
y demás personas invitada~ por la Junta Directiva. ' Navarro Cardona, Sres. J. Pérez Duarte y H. Rodríguez. 

· Al 8f'!v6n Girault. Sres. R. M. de Aromrena, Froih(n 
DiA lHKZ Y SEIS. Jimén~ Ingeniero Jesús Mall7.allo, Manuel Teja y Pablo 

1.-Visit:a al Distrito minero de Real del Monte, siendo la N orthey. 
hora de sahda de la Estación, las 7 a. m. Comisi6n de obatqUio en el "Hil,oche." Sres. Enri_gue Quinta-

Il.-A la hora conveniente, después de la visita de las mi- nilla, Jwµiá.n Pérez Duarte, Doctores J. de la P .. Jiménez, 
r.as, almuerzo campestre en el bosque del "Hiloche." Alberto ~pinosa, Joaquín Martínez, Eduardo del Corral, 

111.-Regreso i Pachuca y despedida en la .Estacidn. y Golll&lo Castañeda, Sres. Miguel M. Bracho, Francisco C. 
O'Gorm.án, Fernando P. Tagle, Lic. Luis Hem,ndez, Angel 
Irizarri, Agustín Straffon, Nye Morton, Lic. Ignacio M. ~ 
ciniega, Ingeniero Alfredo· Bishop, J uán C. Rule, Horacio 
Symondt, Alvaro y Her6n Rodríguez, Francisco Hem,ndes 
(Jr.) y Leoncio Herná.ndez. 

COHISIÓN DE RECEPCIÓN. 

Junta Dirootiva local y demás peraonu invitadas para este 
acto. 
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PF.R lODICO OFICIAL 

Comisión de arreglo del almúerzo en el "Hiloche." Sres. Doc- PE/JIW L. /lOJ)JlJGUEZ, Gobernador Constitucional ~l 
tor J. de ia P. Jiménez, Ingeniero Raul Prieto, Sres. Agustín .Estado de H?°dalgo, á su.~ lwbitalltes, sab,,d: 
Straffon, Juan Pratt, Al~iandro Mendoza, Joaquín Lara, Que el Congreso del Estado ha tenido á bien expedir el ai· 
Leonardo Rubio y Manuel Islas. guiente: 

~"omi.~tón d~ lunr,/~ rn 11 Sf~11trl .Gertrudis.11,Sre~. EnriquP uDECRETO NUMERO 790. 
Qnmtamlla,. Agu~tm. InnrntP~m,1 Alfre•lo Bishop, Lic. U. La XVII Legislatura uel Estado do H idalgo, decreta.· 
Sánclwz MP.Jora<ln, Lle Jonqmn Calero, Tomás Sal\lman, Al 
f1111~n Granadn!i', l\lign ... J Alvar..,z y MannPI Islas. Art. 1° La Empresa de los (t1rrocarrilt>s urbanos de Pachu-

Comisi6n de nrnatn del st1'ó11 para la .~esi6u.-SrP~. Ingenie- ca, goza en cuanto á. lns prolongacionPs y ramales de sus lí~ 
ro J•·i;t~R.Gil, Mnnn~I. qrtr~a }'alio y Ed 11 ardo LuquP. 11Pas, aprobados pnr el Ejecutivo del Estado, de las mismas 

Comunón de 1·pquv:rc16n de r.rthrillos.r--SrPs Gabriel Re\•illa fr~r~quicias y PXtancionPs que se otorgaron á la concesión pri
Rnmón Hevilla, Jesús Ic.:aza, Agustiu Straffou l\liouel Afva: mit1va por .. 1 Dtacreto número 491. 
'rez y Javier RrnwtP. ' " Art. 2• Los plaz11s de exención se contarán dt!sde la fecha 

Comisilm paraj'nnnar la nof~ in/ormati'Da.-Sres. lngP.nie- en que lns prol1111gacio11es ó ramales se hayan puesto ó pusie
rns Hocfolfn ~I mic)z, Alfredo B1shop, Peuro Rioseco José Ca- ren al servicio dt-1 público. 
)pro y Hanl PriPto. ' Al Ejecutivo del Es\ado para su 1mnción y cumplimiento. 

Comisión de Emplerid<J~ Federales .-SrPs. Lic .• Joaquín Ca- Dado en el salón de sesiones del ('-0ogreso del E~tado. Pachu-
Jero, ,J t-sús M. J.'raui;tro, Antonio fütmiro, SilvPstre GnrcÍa, ca, Noviembre 8 ele 1901.-Cados Sá11ch11z Mejorada, Dipu
Arturo Vini~gra, LPopoldo Ros<iles Y lfamón Rosales. tado Vicepresidente.-Fe/iciano Madrid, Diputado f'Jecretario. 

lo111isión Je odor110.-SrPs. Trinidad Vázquez, Trinidad -Jor1quín Go11zdlez, Diputado Secretario. u 

Hidalgo, A11to11io Ua111iro, VicE>11tfl l. Islas, .Manut-1 Islas p ta d · · bl' · ¡ 
Froilán .TiménPZ, l\Jignel AlvarPZ, ~.-mc·sio Aguilar, Francis: orl' ~to, man o se unprima, pu ique y c1rcu e para su 

J Vél E . Q . .11 p " C cump 1m1ento co . PZ, nr1qnr urntam a, tr1t-cto '. Omaña, Rafael , . . . 
Agnilal', Ma1111u) Or1fonPZ, An 2 f"'l Irizarri, ,Je&ús lc81..a Ga- 1 1 alacio de Gobierno en Pachuca, á 9 de Noviembre de 
bl'iel lfovilla, Hnmón ltt""villu, Viccmte'MacldJ, Jesús Rndri- 1901.-Pedro L. Rodríguez -Feo. llen1ández, Secl'etario Ge-
~uez, Fruncjsco Seseom é lnge11inos Rmlo1fo Mun6z y Juan neral. 
E. Contrnae. ce 

. l'm11i.~ió1.i flp, i11térP,r~fR11.,-8rAR I nzPniPro A lírPclo Bi:,¡hnp, 
Lic. Jg11a('lll .!\l. Arc.·111wga, ,J llllll u. Huh• y l lorucin ~h·m111td Ad . . t . ,,. Lo l d e 

IJiHtintÍtoH. -Co111iHÍ(IDf•H en laM hacir•ndus y mina. 
0

Bl.11c11; 1 m1n1s rac1on ca e orreos. 
de ohR•·quio en c•I 11lliloclrn,11 Blanco y H11jo; •·mplt•n1!11s f1•t)., 1 
rnlPs, Blanco y Azul; intérprPtO-', Blnncn y \" ttrfh•· .l untn l)i . 1 
rectivn, H11jo. , 

o ''''' 
ooooi e; ,-.,,, 

.Gobierno del. Estadu ....... ~ 
t:!. e. e e o o e e o!:..! e o e. e. t:_• o o t t et 

l'U/JIW L JW/JIUG[!RZ, f1'ober11at/11r Co111tituciúnal ""' 
h0

slfu/t) dt' 11 iduli10, ti .'ill$ lrnbitauf-"$ 1t11H,,/· 
(~11u el Ct. ug1 eso del Estado lm lt•nido á bien t"Xpt·llir t•l si

gu ieute 
uDEl'UETO NUMEHO 7h9. 

La XVII L<''gi81nturn cM Estado de lliJalgo, dPcrl"ta: 
Art. 1 ° . So faculta n.1 Ejecuti\'o para que en vista de lot! 

planos que lumt lernntar dol pcl'ímetro de los Distriton y Mu
nicipios del Estado, en la parte en que no esten claramente y 
sin contrndicción definidos los límites de unos ú otros fije esos 
límites con toda presición. 

Art. 2 °. Esta uutorimción durará tres años, contados des
de la fecha de este decreto. 

Art. 3 °. Sin pmjuieio de que la determinación de límit~ 
que el Ejecutivo haga en ejercicio de las facultades que por 
este d~creto se le conceden, prodlUCa desde _luego sus ef~tos, 
c~nclu~clo el plazo que fija .el artículo anterior, dará el mismo 
Ejecutivo cuenta á la Legislatura, del uso que haya hecho de 
11\8 indicadas facultades para su .aprobación. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
Dallo en rl Salón de Sesiones del ('ongreso del E:;tado. 

Pachuca, Noviembre 8 de 1901.-Ca1·los Srinthe::. Mrjnrada, 
Diputado Vice presidente.-Joaquín Gon:::ále:, Diputado Se
Cl'f'tnrio -Frlicimw Madrid, Diputado Secretario.u 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
<·umplimicnto. · 

l 'ulat·w ele Gobit>rno en Pachuca á 9 'de Noviembre de 
l\10l._:PNil'o L. Bodrtguez.-Fco.' Her;,ández. Secretario 

lit•1 l aul. 

PACHUCA. 

/JOllA 1l fJ"" de11pur/m y rm~ibe los rorreos esta Admlnistración. 

,q 'DUPMUU 

Ometusco ('on correspondencia pnra 
loti &tndoe de Puebla, Oaxacn, l A lns 6 n. m. l A las 10.30 a. ru. 
Verncruz, Campeche, Chiapas, ~ y 3 p. m. y 7 .30 p. ru. 
Yut--atáu y Taba8co .••..•...••. 

Mbfoo co11 ln corres¡JOndencia pa-} { 
rn 108 ~stados del lnt~rior, Estn- A las 6 a m A 1 10 30 
Joe Urudos do Amér1ca, Europa 3 · · 88 

• 
8

• m. 
y ambulante para Tiznynca y Y • P· m. Y 7.30 P· m. 
Tezontepec .................. . 

Tortugas con la correspondencia l l 
r~~ta:~~~~: ~~.~~~~i.~~~~~ ~ A las 8 a,tm. A las 5.30 p. ru. 

") A la 1 p.m. {A las 10 a.m. con . , . J con excepción excepción de los 
Mineral del Chico.· · · · · · · · · · · · · · de los domin- domingos. 

gos. 
. l A las 6 a. m. i A las 11 a. m. 

Mineral del Monte ... · · · · · · · · · · · f y 1 p. m. 1 y 6. p. m. 

Atotonilco con la correspondencial { • 
~los Distritos de ~etztiilán, 
Molango, Zncualtipán, Huej~tla 
y cantones de Chicontepec y 1:an-f A la 1 p. m. A la 1 p. m. 
toyuea del Estado de Veracruz, 
este mismo correo lleva la corres-
pondencia de Omitlán y Huasca. 

Ferrocarril Central con la corres-} { 
pondencia para a~os pu~tos A las 2 p.m. A le.a 11.30 a.m. 
del Estad.o de Ménco, D1Str1tos 
de Huichapan, Tula y Act.opa.n. 

Ixmiquilpan con la oorrespondencia P9:ra los Distritos de Ixmiq!1ilpan, 
Zimapán y J acala por la via de México, á las 3 p. ~., y se recJ.be por 
el¡Ferrocarril Central, á las 11.30 a. m., con excepción de los lunes. 

NOTA.-Para que la correspondencia salga en estos correos dPbe 
depositarse media hora antes. 

Pachuca: Octubl'e 28 de 100!.. 
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PERTODICO OFICIAL. a 

ESTADO DE HIDALGO. 

Dl1trH1 11 P11b11, 

AÑO DE rno1. llES DE OCTUBl\E. 

Corte de Caia de segunda operació'n pract'z"cado por los Ingresos y Eg'>'esos 
ltab,idos en et jJ'l'esente mes: 

INGRESOS. 

Existencia del mes ant.erior .....•••.•••••••• S 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 
Decreto número 71 .............................. . 
Contribuci6n conforme al Decreto número 66 .. . 
Derechos sobre j11PgoR permitido". . . . • . . • . .. 
DPrechos por licencias para diversiones p6blicas 
~erecho!I á loH carruajes.. • • .............. , . ••• 

u has por infnwci6n de policía ...... . ......... . 
Mu~tas impuesta& por el gobierno y demás auto· 

Fi~~C'!i:St;~t~.".".".".".".".".: _'.::: ·:::. ::::::::::::.: :: ·::::. 
P!soR de plazu que causau cuntrib1fci6n federal 
PumR de plazaR que no causan contribuci6n federal 
Pa.~ente á las prostitutas ..................... . 
Productcs del horno de cremaci6n .•.•...•••.... 
Rezagoi por impuesto" fijos ..••.••.•.......•. 
Aprove~hamiento de Hospitales por eetancia de 

pro11t1t11taa... . • • • • • • • • . •.•••....•..•••• 
Rédito&- de capitales .......... ............... .. 
Venta de bienes propioR ...................... . 
Productos del regi11tro civil ......................... .. 
Productoa de ventas de bienes mo!trencos .•.... 
Productos del Rutro • • • • . • .. .. • • • • • • • . • . . • . .. •• 
Subvenci6n al gasto de alimento de presos .• •.. 
Su bvenci6n para construcci6n y reposici6o de 

Oárcele11 ................................... . 
Subvenci6n que concede e\ Estado para los Jue-

ces Conciliadores .......................... . 
Subvención que concede el Estado para los gu-

toR de la ~cuela Correccional .............. . 
Apr~':ecbamiento de boapiU.lea por estancia de 

mihtares............ • ...................... . 
Arrendamiento de fincas ........................ . 
Impuesto'- cargadores .•••••••.••••••••••••• 

IMPUESTOS ~ICIONALES. , 
El 25 p8 sobre la contribución' profesiones .... 
El 10 por 100 sobre la contribución ' prédioe 

r61tico._ ...................................... . 
El 10 por 100 sobre la centribución ' prédioa 

urbanos ...................................... . 
El 25 por 100 sobre derecho de ventas ••.•.•••••• 
El 50 por 100 al pulque y .al alcohol •••••••••. 

RAMOS AGE~OS. 
Recaudado por contribución federal ............. . 

Suman los lngrelOI •••••• 1 

10 5 
1,918 8 

4' 00 
H 50 

298 52 
46~ 69 

25 41 
2 88 

215 21 
1,822 º" 

29 00 
46 40 
1 50 

7 92 
30 00 
lit 05 

37! 60 
25 00 

1,558 18 
27 Oi 

13 32 

HO 00 

50 00 

•2 •s 
7 75 
o 50 

228 73 

39 H 

135 58 
1,797 n 
1,485 53 

1,591 58 

7,175 06 

1,351 15 

U,805 01 

EGRESOS 

Sueldos y gastos ~le la Asamblea ............................ .. . 1 
Sueldos y ga11tos ele la Pre11idencia. Municipal. ..•.•. ... . •..... 
Sueldos y ~astos de los Juzgados Oonciliadorea ..••.••..•... 
Sueldos y gapto11 de la policfa de Reguridad . . • • •.. . • • . ••.•• 
Suelrto del AdministNdor del Oorral de Cooeejo .......... . 
Snt-ldos •de 18 carretooeroe .... •••••. .•.•....••..•.•.•• .•.. ... 
Sueldo deil jardinero ................... . .................... . . 
Sueldo del pe6n del 1ardinero.......... . • . . . . •• . • . . . . • . . ..•... 
01mpra y compostura de carretone11 ........................... . 
Forraje pare. l1ts bestias de los carretones .••.......••..•...... 
Por compra de béstia.~ pua los carretones .. .•.••••.....•• 
Alumbrado de petr61eo .................................... . 
Alumbrado eléctric;:, por Agol!to ...•.•••..•..••.•...•..• 
Herrej" y curaci6o de animales ............................... . 
Sueldos y gasto~ de las cárceles. . . . •. .. . . . • ................. .. 
Suelrlos y gastoR de Mlubridad.... . . . . • . . . . . . . . . . • .•.. 
~ueldoa y gastos del Rastro .••.•........••..•......••.. 
Sueldos y gastos del Horno de cremación ........ • ...... ..... . 
Sueldos y gastos por vigilancia de Montes y Aguas .......... .. 
Sueldos y R&Rloa de la Escuela Correccional. .. ........... .. 
Aeilo Je niflu, aueldoa .Y gut.Qs ........ , • • ... • . • . • ........ . 
Sueldos y ptol dtl Panteón .......... '· .............. ,. ...... .. 

Obras p6blica1 ................................................... . 

Sueldo del encargado del Fiel Coatraste ....................... . 
Sueldo do un relojero público .......................... . 

Sueldo de un Inspector vigilante de carros. coche." y tranvías 

Impreaionea municipale• .............................. . 
Por cubrir el deficiente ............................................. . 
Por guto. impreviatoa .................................... . 
Servicio teleí6nico ..................................... . 
Muebles y útiles de oficinas municipalee .................. . . . 

Rentas de locales para escuP.lM ................................ . 
Honorarios del teeorero para planta de la oficina .••...•••. 

Honorarios del Adminiatradvr de rentas al 5 p.g sobre loa 
ingresos de impueetos adicionalei! .............................. . 

RAMOS AOENOS. 

Enterado en la Jefatura de Hacienda en estampillas cance-
ladas de contribuci6n federal •.••.•••••• : ......... , ••••••. 

9~ 08 
420 00 
47 .. 00 

2 559 80 
40 oP 

310 u·· 
16 O() 
12 00 

114' 60 . 
562 78 
80 00 

115 6D 
1,921 ao 

16 00 
103 58 
692 &• · 
19\1 00 

87 05 
36 00 

670 40 
17-t- 15 
172 88 
63~ 75 

40 00 
15 00 
45 00 
36 98 . 

600 00 
195 20 
28 00 
5 78 

315 00 
579 07 

234 36 

1,351 15 

Suman los Egteeoa .............. S 12,95~ O'I 
Suman los lngreeo11 ••••.••••••• " U,805 Ul 

· Existencia para Octubre ..................... 1 1.853 9~ 

Pachuc~ Octubre 31 de 1901.-Tesorero, Pedro Flores Renero.-Presidente, Al
fonso M. Bnto.-Jefe de Hacienda, Jesús M. F,,austro. 
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PERIODICO OFICIAL. 

MEJORAS QUE HA Y QUE HACER. 

EL CULTIVO DE LA CAÑA DE AZUCAR. 
Una d~ Jas p11rticnlaricladef1 más interesantes de la agricultu 

ra colomal, es la lucha, hoy muy viva, que la caña efe 1tzúcar 
Ita entablado con 1a remolH('ha. ~IaHta :1quf había 11ido la rem11-
l1icha la que llevaba la vent11j11. Se trabaja. con td perft>c1·i~n 
e>~a rafz, que se pierde en la fabricación menos de 1,100 del 
azú?ar que contiene, y el cultivo etitá á la altura de la fabri 
am~. . 

Pero hoy, con el empleo de laff medidas que h::in dado la RU · 

premacía á la remolacha, la caña 1ecupera el terreno perdHo 
1. a\'~ntRj!\ á su rival. Las Islas Hawai y Java podrían enviar 
• loit mercados de Europa y los Est11dol'I Unidos, azúcar á 11 
francos 108 100 kil., y la producción de eHe articulo de 18~4 á 
1898.pa!Ó, en las JHlus llawai. de 146 000 á 300,000 toneladas, 
Y en Java de 450,GOO á 800,000, cifras que dan muy but-na 
idea de Ja prosperidad de la azucarería en esas comarcas. En 
l11R colonias francel'as, el azúcar resulta á 28 francos los 100 
kil., y la industria de la caña sólo se ha podido sostener mer-
ced á la protección, · 

Sin embargo, loe plantadores de Javli que obtienen tan no
ti:tbles reNultados, no son máH que especuladores chinos·. Es de 
•upon.er que la t'mica superioridad que tienen !.lobre lo!l de otra"' 
c~lomas, eHtá. en que saben utilizar mejor que éstos, el elemento 
~entffico, cuyos con111tjos, oidos y puestos en práctica les 
ABeguran rendimientos que hacen su fortuna. ' 

Voy á tratar ele indicar en pocas palabras, las mejornH que 
hay que hacer en el cultivo ele la caña de azúcar. 

Estudiaré primero el tratamiento del suelo. En América ,.e 
comprende bien, y el trabajo de la tinra se ejecuta gen~ral· 
mente bien. Se podrían dar mejores in1ttrumenk>1 á loa traba· 
jndores, que en lus Antillas usan '1nicamente la azada y .el 
machete: con el rastri11o 11e puede mullir mejor la tierr11 · la 
pala Rffegura mayor rl\pidez. Queda por saber, si los culti~a
dores yreferirán conHervar sus viPjas costumbres de trabajar 
y los mKtrnmentos á que están habituados mejor que empren
der, por dt'cirlo a1o1í, un aprendizaje del e:ual no verán todo el 
provecho. En cuanto á la dispoitición de l&S cafhs sobre el 
•_uelo, generalmente e&tá bien adoptada á las exigencias de la 
tierra. · 

l'P.ro no sucede lo mismo con la distribución de loR abonos 
No ignoro que Hlgunu haciendas utilizan los cone.ejo11 de un 
químico, pero son la excepción. y parece que hasta aqui se hit 
marchado á ciegns. Está demostrado de una manera q~e no 
deja lugar á duda, que el estudio atento ele los terrenos y de 
los abonos, lejos de ser como antes se creía, no fiándose más 
que en fa rutina, otra cosa que tirar el dinero por la ventana 
11on su coloc-acion mt\11 rE>munerador:\, En ln11 I11las H~wai, 1~ 
Estación Experimental hizo en 1897 mns de 1,400 análisis de 
ti~rras con Jos cuales se ha podido, tenieado en cuenta las llu
vias y la naturaleza de las aguas de irrigación, determinar con 
11eguridid Ja calidad y la c~ntidad de los nbonos por emplear. 

Los estudios de esa RRtaci6n Experimental, demostraron 
que se usaban de111asiados fosfatos y hoy no se emplea más que 
Ja mitad de los que se utilizaban ante11; que ese exceso de fos 
fatos ocasiona una diminución considerable de la cosecha, y 
que la cal era necesaria, usada en poko y no apagada y cnbier 
ta con tierra. Siguiendo los consejos de esa EstacMn. el empleo 
de Hbonos de base de nmoniaco se ha duplicado. Se usan tHm 
l>ién abonos anima!E:e y residuos de melazas, pero la Estación 
<lemm1tr6 que era muy importante no mezclarlos como se hacía 
lllates. Es claro que, en América no se podrán aplicar cient.ffi . 
camente loe abonos, y recojer las ventajas financieras de todas 
cla11es que de eea aplicación resultan, sino con la condición de 

tener EHtaciones Experimentales donde se analicen las tierras, 
y que, después del análi8is, inc\iquen á los 11gricultores los 
abonos necesarios. La determinación de los abonos d~spu~a 
dd anáfü1i11 es una operación que necesita verdanera competen
cia en sgricult.ura. 
D~bemos aclqnirir varienndeA resistentes y ricas en azúcar, 

cosa que ya 11e hace en part.e, y dt-bt-mos continuu l•uscando 
lafl seedlings (cañas proviniendo de semil11111) que tienen esas 
proviedadt's LH cañas l'PMÍ11tentel4 R11n: la Wbite y Púrpura 
Transparente, Cale'lonian Queen, Seedlingtt B núm. 147, B núm. 
l 09, Seedlings D. 78, D 95 y D 145. 

Se rleRtruyen y se dPj'm cleRtruir en América con verdxdera 
inconciencia, los \DE"jorea nuxiliareR 9~1e podemcs tener, c~ntra 
laR enfermedade~ de la caña. y aux1hues tanto más prec101101 
cuanto que nada cue11ta itostenerlos. Todo el mundo debe com
prender que quierJ habhr de los p·:jaritos. 

Loit paj:nitos de11truyen cantid·ide& de insecto!', puea no se 
contentan con comer grl\nos y cuando se. co~tentan con e}lo~, 
todavía son útiles al cnltivador. porque impiden la •nult1ph · 
cación indefini'la de las plantas que perjutlicaa sus cultivos. 

Se podrían introducir en todas la~ ~aciendns de caña, dos 
pájuos que prestarían grandes p;erv1c10s, porque destruyen 
muchos insectos. ~on éstoit el Pitangus 8ltlplmratus y el Oro
toph11pa nni. 

El primero es común en la Trihi~ad . donde fle le vé en. !os 
campos de caña y cerca de las hab1tac1ones; es muy fam1har 
pero muy astuto y no se dPja coger. esto s~rá una cualidad si 
se introduce en las comarcas en que no existe. 

En algunas reJ?iones el cultivo es muy coi-toso, á causa de 
los tranttportes. Se ha encontndn en latt Islas Hawai la manera 
de evitar este escollo, y de disminuir los gutos generales que 
ocasionan los tr&nsporte&. Se hn renunciado al antiguo siste
ma de carros y tiros coAtosos y estorbosos, y se han 11ubstitui~ 
du <:on el transporte por cübles. J..os mnnojos de cañas pesan 
de 50 á 70 kil. y se enganc,han á un alamb~e de 12 milímetros 
de 4iámetro13ue ii!,de ~tar. ha!!!- un ~ de l~~ ... -
dis. toa env1os se a.ceo ñ\Pidamente y íaH"'Poleaa, los ganchos 
y fas cuerdas, se llevan al punto de partida por medio de tiro11 
ordinarios. Los postes que sostienen los hilos están colocados 
á ctil'ltancias que varían con!lidl~rablemente, según la inclinación 
del hilo; así, para una pendiente de 6 p.g la distancia que las 
separa es de 30 metros; para una pendiente de 9 p.g la distan-
cia es de 200 metros. 14:1 c~ble puede ponerse con una pen-
diente t1'n débil como 4 p.g. es decir, casi inaenaible, usando 
polea" de mayorea dimensiones, y reduciendo 111u tamaño se 
puede aumentar la pendiente hasta · 20 p.g . 

No queda por hablar más que de la fabricación y seré breve. 

Según los datos que proporcionan los análisis qulmicos, la 
fabricación ha alcanzado en Francia, un grado muy elevado de 
perfección, puel!I se llega á no perder más que 8 milésimos del 
azúcar que contiene la remolacha; de esos or.ho milésimos, ~ólo 
dos representan pérdida11 indeterminad~M. Sería bueno hacer un 
gran esfuerzo, para hacer entrar en esa via á la industria azu
carera de caña en cuyo terreno se acaban de hacer wandes 
progres1Js . Felizmente en la mayor pute de las fincas azucare· 
ras no hay mucho que hacer para arrancar á las melazas los 
últimos cristales de azúcar, porque la melaza se utiliza en las 
destilerías, que la compran á. buen precio; de allí He sigue que 
no hay pérdicl~ del az.úcar que contiene el jugo, pero hay pér
dida de jugo; la caña contiene 90 p.g ele jugo; y los moledo
rel'I actuales, están lejos de extraer completamente todo ese 
ju~o. Se han construido últimamente moledore11 muy perfeccio · 
nados, excesivamente poderosos, hasta con nueve cilindros y 
de los cuales sale el bagazo con solo huellas de jugo. El u110 de 
esos moledores es un progreso muy importante para la indus
tria azucarera, y la difusión no tiene raz6n de ser con ellos. 
Por otro lado, no estaba desmostrado que, aun en comparación 
con los r~sultados que dan los moledores ordinarios de las fá .. 
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bricas, el URO del procedimiento de difu~ión fuera una operación 
ventajosa, dados los precios actuales del combustible y del 
&zúcar. 

En r~snmen, ap:ute del uso de los moledores nuevo11 para la 
extracción completa del j11go. no hay. cuando se utilizan las 
melazas, pro~resoR que buscan en la frtbricación del azúc:ir 
.A;penas en 11Jgnnas fábricas se podrán hacer algunas modifica
CJ11nes de detalle, como el reemplazo de una máquina de vapor 
con turbinftS si Re tiene ªJ?Ua y pre~ión, y la utiliz.!ción de la 
ener~!ª desarrollada por las caírlal4 de agua, tan comunes en 
América para producir electricidad. 

( Ooutinuará.) 

Seeeion de A visos. 
-~-

LA MUJER SANA. 
Aparte de toda cuestión de forma 6 fac

ciones, tiene un atractiTo que le es pro. 
pío. La frescura de sus mejilla&, la elas. 
ticidad de eu paso, el timbre de su voz, 
11u goce do la vida-todos estos f onnan a. 
tractivoa para todo el mundo. Maravillosa 
y valioaa como ca, la salud no es <'osa t&n 
dificil do lograr, como creen algunos desani
madoa. Ln mayor parto de las af cccionee 
femonilca, procoden de Rangro impura, nu
trición defoctuosa y baja vitalidad. La cion
cia modorna proporciona el remedio (¡ue 
mojor hito ha dado para tnl condición, la 

PREPARACION DE WAMPOLE. 
Es tnn sabrosa como la miel 1 contiene 
)01 ¡>riooiplo1 nuiriLiYoa 1 curaLirGI del 
.Aoolte do Uigado do Bacalao Puro, que 
01traomoa do loa bigiuloa froeco• dol mca
lao, combinados con Jarabo do Uipofocflto. 
Oompucato, Eltrl\ctos do !iflllta '! Ceroso 
Silvostro. Tomada autoa del aHmenlD, mo
jora ol apetito, ere:~ grasa, rcmuen la ,.¡. 
talidad, ouriquoco la sangro y cura eJal 
dobilidados J>oouliarea al sc.10, quo wn el 
vordadoro origen tlo su malc11tar. El un 
consuelo para lu oa~aas cansadu, la.a ma
clros quo oatnu criando, y Ju ninas 4'n 10 

desarrollo. Imparte color ÍL las c~iras páli
das y robuatoco los pechos hundidos. En 
una palabl'ft, nutre y desarrolla todo el 
onorpo y cauen una agradable sorprea A 
loa debilitados, desalentados y descoru.~na
dos ~cientos. "El Dr. Josó ~ Gw1oaa 
dice: He empleado su preparación ,en una 
Senorita que presentaba algunos. smt?maa 
inquietantes en el aparato resp1ratono J 
desde el primer f~oo comenzó á. notarse 
alivio marcado, habiendo deaaparec1do toda 
huella de enfermedad al terminar el se~o 
frasco Me llamó sobro todo la atenc1on 
el gu~to con que es~a Senorita t?maba ~ 
monoionada pre~ración, no sucediendo &SI 
con las otras similares, hacia la.s cual~a 
manifestaba y manifiesta nnn repugnancia 
extrema." Ba.ata una botella p~. conven
cerse. Sn acción no es lenta ni i~gura. 
La legítima dá. resultados desde la primera 
M1sis. "Nadie sufre un desengano • con 
eata.', De venta en todas las Boticas. 

JUDICIALES. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
REMATE. 

En Jos antos dP.l juicio bipntP.Cllrio, promnvirlo por1a Com
pañía de Pré~trlmns y Construcciones en México cnntra .,¡ 
Sr. Ferirn Zfm•IAjas, el Sr. Juez se~1miio ne lo Civil Lic. 
Angel Zavalza ha SPi\ala<lo para P1 remate d .. las casas aú
mero diPZ de la callA de la AlAgrfa; y núm~ros diecio(j¡3 
y veinte de la calle rle Arizpe ubica<las en la ciu•lad ·de P.a
chnca Esta•io de Hi1lalgo, la mañana dPI día diAZ·'Y ücbo 
del presente N11viemhre á las once, sirviendo dA bise para 
las posturas la suma de dos mil · pAsos para la primera finca, 
é igual cantidad para la marcaoa con los números dieciocho 
y vPiate, con dPducción de un sPgundo diez por ciento. 

Y Pn cumplimiento dt' lo mandado pongo el preseate para 
su publicación en demanda de postores. · 

:México, Noviembre 11 de 1901.-Lic. l. Ar1'iaga. 1-t 

Aciministración de Rf'ntas.-Pachucll.-Derechos enterada.. 
Nnviembr~ a de 1901.-Recibido, Noviembre 14 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL n1sTRITO DE PACHUCA. 

1 

. EDICTO. 

F.n los autos de los juicios intestamentarios acumula,lc..s 

1 

de Don Filogonio García y Dona Victoria Manning de Gar
<'Ía, el Juez de lo Civil dttl Distl'ito, Lic. Eleuterio · CastiDo. 
ItamireL, por auto focha cuatro del corriente mes, y en virtad 

1 de licencia concedida por el Ejecutivo dtil E~tado, ha sefbl1l-
do :il ulbaceh de <lichas sucesiones el término de .cuarel!ta 
1Ha11 para que ínrme por memorias simples extrajuaicia\es 
f'l ian uaeaaiu 7 natéo d8"iol' bfene1ebmaM•I•, qa&·debem 
presentar para su aprobación dentro del mismo plaza. 

Lo que so manda publicar en cumplimiento de lo dáspuelllo 
por el articulo 1,622 dPl Uódigo d~ procedimiento& civiles, 

1 para conocimiento <le todos los interesados P.n las J1efori1lu 
l;t1cesiooea. 

1 

Pachuca, Octubre 7 de 1901.-Amador Castaña~, Scio. 
3-1 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos eeteradoe, 
Novi~mbre 12 de 1901.-Recibido, Novielllbre 12 de.1901.
Quir<n. 

E.'rl'ADO DIC HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEI, DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Juez ele lo Civil del Distrito, Lic. Eteu· 
1 terio Castillo UamírPz, se cita á. todos los interPsadt>s en la 
sucPsión testamentaria de la Sra. Macedonia Ferná.ndPz de 
Gutiérrez. vecina que fué de esta ciudad, para la facción de 
los inventarios y avalúo de los bienes que constitur.en dicha 
sucesión, ,Jiligencia que comenzará á practicarse ar. Ja casa 
mortuoria á las diez de la ma.lia na del cuarto día títi1 inm~ 
diato posterior á la tercera publicación de este aviso en t-sf'As 
pe1iódico. 

Pachuca, No\·iembre cuatro de mil novecier.ws uno.-
Amador Ca.i;tañeda. Srio. 3-1 

R 
.1 . 1 Jlil·10 lO de 1899.-Qviroz.-Derechos enterados Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos-enternd-. 

~m .u 0 • · "' 1 h t 1 30 d J . N . b 12 d 1901 R 'b 
1 T 

rnia de la Sel·rP.tRna •3enl'ra as .a e e umo ... ov1em re e .- ~c1 ido, K oviembro 12 de 1901.-
e,1 a eso · · Quiroz. 
de l~Ol. 
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Es'I'A.DO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO_ DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE P.&.CBU~ 

RDl.lTE. 

En Jos autos del jnicio de qnitabra de la Sociedad 11F. Gar
da y Companfau y d~ cada uno de sus socios, el J UPZ de lo 
Ci•il Lic. Elt>uterio Castillo RamírPz, por auto de veiotinue
""' de Abril último, ha mandado se rPmaten en subasta pú
blka )c1s bienPs concursados, que son: un piano vertical, 
marca ••Broadwood, 11 estimado por los peritns en ciento 
é:iacuenta pesos; un mostrador de madera blanca forrado de 
SÍIJC, COIDO de dos mPtros cinruenta CPntÍmetros de longitud, 
m diPz pesos; una báscula chica vratuada en dieciocho pesos; .,a. prensa pPquena para copiar, eu c.Jieciseis pesos; la casa 
JIÚntero diPcis .. is de la sPgunda calle de GalPana de esta 
ciudad, que linda por el Norte, con casa de Antonio Pérez, 
por el Oaiente con la calle de su ubicación, y por el Sur 
'1 Poniente con CBllB de Don José Rivera, siendo el valor de 
tiicha finca el de cuatro mil noventa y tres pesos; la casa 
-'mero trece de Ja calle df' GómPz Pérez, que Jinda por el 
Norte con la plum•la de Cuaubtt-moc, por el Oriente con 
ema de lld.,fonRo ZPnteno, por el Sur con casa de Don 
TrfoidAd VázquPz, y por el PoniPnte con la calle de su 
alaicación, cuyo precio es de tres mil quinientos cnarPnta 
r aif't8 J>P81l8, 8P8Pnta centavos; Ja HaciPnda de BenPficio 
U.mada 11La Purfsima,11 situada en el MiHf'ral del Chico, 
qae linda pnr el Norte con Ja casa llamada 11 San Antooio,11 
y por los df'más rumbos con callPjonPa sin nombre, su valor 
ail ochociPnl,>s pesos; y la llacin1cia d8 beneficio llat.oada 
•Dolorf's, 11 quo está en esta ciudad, en la primera calle de 
Pnrfirio DiRz, y que tirne por limites al ~orte la calle de 111 

W>icnción y prnpiedadt>s de la Hacienda df' la Unión, al 
()loiente prupiecladt>s dA Don Femando de TPl'PU, at.Sur 
•lle de Dolores y Plozuela de Allende, J al Púoiente casa 
de Sotero Mota; á dicha Hacienda inclu1endo loa eolt'res 
que le ~rtrneceu, se le ha aaigoado uo precio total de cinco 
•1 do1oientoa ae1eota 1 nu"•e peeoe, •elote ceataYO&. El 
m•mO JURZ aeftaló pan que &e Veriftqae Ja almoneda 80 el 
loeal del Juzgado, las diez de la manan& del quinto dfa útil 
iamediftto pnsterior á la teret'ra publicacióu de eeto1 ui901 
en t-1 11Periódico O&cial11 del E.atado. 

Lo que so baca saber al público en demanda de po1torel 
~ porn conocimiento de todos los interPsatloa en la diligencia; 
.. el concepto de que senirán de bue en el remate loa 
wlores nntt>s indicados . 

EsT.lDo n11: HID.u.oo. 
JUZGA.DO DEI• lNST.lNCl..l DEL DISTRITO DE ZllU.P.lN. 

A.Viso. 

Por disposición del Sr. Li~ Jot1é E. dA Ja Pei'\a y Unanue, 
Juez de primera Instancia de este Distrito, SA convoca á los 
que sean intPresados, para qu~ concurran á la rlili¡~encia de 
inventario de los bienes intt-slamAntarfoi¡ dAl Sr. Pantalt>Ón 
M. Fuentes, quiE>n fué vecino del pueblo de Tasquillo; la cual 
diligencia SA comenzará á practicar el díll veinticinco de No
viembre próximo, á las diez de la manana. 

Para su publicación por tres veces seguidas en el 11 Perió
dico Oficialu de! Estado. expido el prPsente en Zimapán, el 
día treinta y uno de Octubre de mil novecientos uuo.-El Se
cretario, Fr(Jflcisco Limón. 3-1 

Administración dA &ntas.-Zimapán.-Derecbos entPrados, 
Nüvitimbre 2 de 1901.-Recibidd, Noviembre 12 de 1901.-
(Jwiroz. • 

En.&.00 n-s Bm.u.oo. 
Juzo.&.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO Dlt P.lCHUCA. 

EDICTO. 

En los autos del juicio tPstamentnrio de Don Guillermo 
E. Pbillips, ~1 Juez d~ lo Civil .del Distrito, Lic. Eleuterio 
Castillo Rnmirt11z, por auto fecha primero •lel artual, y eo. 
virtud de licencia coucedida por al Ejecutivo del Fstado. ha 
1u~nalado hl albacea de Jicha sucesión el término d~ noventa 
diu. para que forme por mt>morins simples extrt'jlÍdicialea 
.-1 iuveotario y avalúo de los bienes ht>reditarios, que deb~rá. 
¡•reaer.tar para su aproboción dentro dttl mismo plazo. 

Lo que se w10,la publicn1· en cumplimif~nto de lo dispues
to por el articulo 1,522 del Código de procedimiento& civiles, 

ra couocimieor.o d~ todoa 1oa1 iut.ere11doa eo la referida 
aucuión. 

Pachnca, Noviembre 2 dA 1901.-Amador Castañ11da 1 Srio. 
3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbo.i flntPrados, 
Noviembre 9 •le 19Ql.-Recibido1 Noviembre 9 dP 1901.
Qviro:. 

. Pacbuca, Agosto treinta y uno de mil novecientos uno.- Esuoo DE HID.ü.00. 

Miado,. Casta~. Srio. 16-24-1• Ju7.G.U>O ns t• IxnüJcu DEL DBTJUTO ns ATOTONILco EL GRANDE. 

Atiministración de Rentas.-Pachuc:a.-Derecha. enteradoe, 
1'nviembre 12 de 1901.-Recibido, Noviembre 12 de 1901.-
ea~. 

EDICTO. 

En el juicio inteetamentario de la finada niDa Hilaria Gua
dalupe TéJl.,z, •ecioa que fué del pul-\blo de Santa Catarina 
de este Municipfo, el C. Lic. Ismael Iriarte y Dru~ina, Juez 

_ _...,_,__.._.. __________________ ... de primera lo1tancia de este Distrito que couoce de él, ha 

mandado que por edictos que se publicarán por tres vices 
consecotivaa en los periódicos 110ficial11 del Estado y 11.U1ario 
del Hogar11 dfl la ciudad de México, se convoque á todas las 
personas que de cualquiera manera se consideren con dere
cho á los bienes yacentes, para que dentro del té1·mioo de 
treinta días contados desde la fecha <le la última publicación 
oficial, se preaeoten legalmente en este Juzgado á deducir el 
que les corresponda. 

EsT.u>o DI: HmilOO. 

JUZGADO DE lª lNST.&.NCL\ DEL DISTRlTO DE TuuNCDiGO. 

El Lic. Rafael Martioez, Juez de primera Instancia de 
..te Distrito, ha mandlldo citar á los herederos y acreedores 
del finado Sr. Don Juan Rueda, para los inventarios que por 
m11morias simples practicará el Albacea da la sucesión, den· 
ao del término de treinta días. 

Y para su publicación por tres veces en el _11 Periódico 
tMicialu d~I Eatado, se expide el preeente. Tulanciogo, 12 de 
•viembre de 1901.-Raf<HI M. HernáRdez. 3-1 

.Administración de Rentas.-Pacbues.-Derechos enterados, 
lfoviembre 14 de 1901.-Recibido, Noviembre 14 de 1901.
~roz. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presAnte para 
su publicación. 

Atotouilco ~l Grande, Noviembre 4 de 19~1.-Pedro Par
tido, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa eoi.-ndoe. 
Noviembre 8 de 1901.-Recibido, Noviembre 8 de 1901.
Quiroz. 
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JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
REMATII:. 

En Jos antos clP] juicio bipotPcario qne siguen en este Juz
~año los SrPt1. Ftirnanclo Dosal y Cl1mpnflin, contra PI Sr. 
JurgA G. ManuPll, ta] Sr. JuPZ sPgundo lit~ In Ch·H Lic. AngAl 
Zavnlza, ha se11alado las once de fo nrnn~nn del día VPintidos 
del entrante NoviemLre para qne tPnga Jugar el rAmate de 
los R11ncbos 11CArro Altou y 11CPrro dP la CnntPrn,11 qt1A 
fnrman un s"lo prPdio, y Hincón Chico :ilin¡;¡ 11La VirgAn dA 
LorPto11 nbicRclos Pll el Municipio di' Omitlán, Distrito dt11 
Atntonilco el Granrltt, Estado <le Hidalgo; sirviPndo dA bnsA 
parn las posturas In suma de mil cuatrociP-ntos pPsns para 
los dos primeros y la dA trPce mil ciento sesPnta y s~is pe~os 
pnrn el SPgundo; y mancló sc> hagan In!'\ pnhlicacionPs rle )py 
·en los pPriódicos 11B11letín Judicial,11 11E1 'J;iempo11 y 110.ficfal11 
·del. Estado dA Hi<lalgo. 

Y c•n cumplimiento de lo mandado pongo el presente para 
su publicación y t'D rlPmanrla ele postorPs. 
~xico, Octubre 24 dtt 1901.-Lic. Pedro Ma1·tínez, O.M. 

1°-8-16 
Arlministracióo de Rentas. -Pachuca.-Derechos entt>rados 
Octubro 29 de 1901.-Recibido, Octubre 29 de 1901.; 
Qufroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE I • INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA., 

EDCCTO. 

Por disposición del C. Lic. I:oiuac Rivera, Juez de primea. 
lnRtancia del Distritu, se cita á torios los interesados en Jaa 
i;iuce~ion<>s testamentarias <lel Sr. Luis Monroy y Sr.a. Jeda 
Tovnr viuda Je Munroy, vecinos que fuf!ron del put'blo de 
11Tluhu1:>1ilpun,11 para que concurrau á la facción de les inv.t'!ll
tarios solemnes y valúo ele los bienl"s yacentPs, cuya diligPnoa. 
principiurá á' las dif'Z dti la mafrnna dt"l octavo día .útil inme· 
diatn siguiente al de In última publicación de este edicto qae 
se hará por tres veces consecutivas en el 11Perióliico- Oficial• 
del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para que se pu91ique ea 
el 11 Periódico Oficial u del Estado, se expide el presente f"ll 

Tul\ <le Alleude, á veintinueve de Octubre cle mil 11ovecienwa 
uoo.-A., Pedro F. Moctezuma.-A., Manuel Baptista. 3--3 
Administración de Reutas.-Pachuca.-Derechos enteradee_ 
Noviembre 4 de 1901.-Uecibido, Noviembre 4 de :1901.
Quiroz. 

Esuoo DE HIDALGO. 
JUZGA.DO DE l" lNS'tANCIA DEL J'IST.lllTO DE lXMIQUILMN, 

En el juicio de intestado dtl ~r. Ft::lipe Osol'io obra un aato 

_ ..................................................................................................................... .._ ......... ""....,.._ del tenor siguiente: 
ulxmiquilpau, Septiembre doce de mil novecientos.--Sek 

ESTADO DE HmALoo. por raclica·du en este Juzgado el juicio de intestado del Sr. 
JuzoADO DE 1• INSTANCIA DEL D1sTRITO DE TULA.NCINoo. Felipe Osorio y por denunciado el intestado en cuanto a 

En el juicio hipotecario promovido por el Lic. ,losé M. lugar en derecho. Por avisos que sa fijarán eu Psta. t..¡uda<l fftl . 

LPzamn (jr) como ap111lf'rado del Sr. Ignacio rlAl Villnr C•Hl· ¡ l1•s lugares ac11stumbrados y Stt pubhcarán además por u~ 
trn la Sra. Teófila Mm·<•no dtt B.,rnal. e l C. Lic. Rafael 1 \'ect>s consecutivas en los lJt"riódicos 110ficial11 ut1l Ei.tad •• J 
Mnrtinf'Z, ,Juez dA 1ª lnst:u1cilL llPl Distrito, por auto d~ 1 11 Diario del Hoga1·11 que vé la luz pública en México, co11v.i1· 
VPi11tinno del actunl ma111.Jó · quo se u11u11ci0 por mPdio de qm·nse á las personas que se crea u con derecho á. la ·hel'eneí;.L. 
edictos q1rn BR publicftrá11 por tr,.s Vf•ces dP siete en siete días ¡.iura que en _ t•l término du treinta <l..~ ... o;ontados desue la. úlii
en .el 11.P .. rMdico (Jfi~ial 11 del. Estado y 11Dia1'ÍO del Hogar11 1 ma public.ac16n e~1 d 11Peri~d!co Oficial.u s~ prPsente~ eu en.e 
de Jn cm dad dti Méxrcn, 111 ventn "" pública euhnstn dA ta J uzgndo a oe<luc1rlo aperc1bulos lle que smo lo venfi~l\U .1-ud 
cnsa mimero VAinricrnco de la quintn ·cullA de ~fortolos de I parará el perjuicio á que hubit>re lugar en c\t'!recho. . . . •.. 

et1Cia. ciudl.l.d y el lfoli11u de trigo iotttalaulo en dicha tinccat (;u.....&lo-.laweaw•4..er1D9'~J'or.l(ttf •&#lf688 ..._dign• 
sirviendo de base pnrn el r.,mate la <'nntidad de (S5,98715 cs.) Procedimientos .civiles, Jo decretó y firmó t'l O. Lic . • Tutir.é 
cinco mil t1'eSciPntos ochente y BiE'te pesos quince centavos Asiain. Juez de primera Instancia del nistrito. Doy fé.
qlll~ \mp11rt11 Pl nvnh\o prest\ntarlo pc•r ~1 perito tercero; tm el Asiain.-Luis Manuel Flores, Secretario.u 
conc~pto de qmi la ditigl:'ncia tendrá verificativo PO los P&trn Y en cumplimiento de lo mandadó y f. ara que llegue á noti-
uos dP Pl!ltA J11z1-tado. á .as tt·es de la tArde cit'l llía dit'cic,cbo cia de quiflues coraPsponda se publica. el presentP. 
del t•utrant1~ NoviPmbre. J xmiquilpau, 8eptit'mbre 21 de 1901.-Luis Manuel Flor-, 

Lo que s~ hace saber ni público t•n cfomur.da clt~ postores, Srio. 3-4J 
qnifnH~M podrán tomar los datos quf' crean uecesario's eu la ALl111i11istrad1'in de RentaH.-lxrniqnilpn11.-DMech11s enterad09 
SecrPtaria do estH Júzgado. • Se~tiemur~ ~:l de 1901.-U.ecibido, Noviembre 5 de 1901.-

y para su pubHc•nci<'in .. n t>I 11Pt'ril1dico Oñcialu dc•l Estado, 1 Quiroz . 
se «:-xpidH c~l prt>sente en Tulanci11~11. ¡\ veinticinco ele Octu ___ ....., __ ....., ___ _.._,.......,_,......., __ .....,_.. ____ _ 
b1·e.clo mil novccit-ntos uno.-Nitatldro .huntes. 1º-8-16 
Administl'ación do Rt•utn~.-Tulancingo.-Derechos e11terados, 
Octuhre 26 ele 1901.-Recibido, Octub1e 28 d~ 1901.-

M .INERIA. 

Qu.roz. ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 64 -El C. Carlos F. de Landero, vecino de -t-14 

EsTADo nE lhnA1.oo. . ciudad, como Director de la Compania <le Real del Montfl 1 
JuzoAoo nE LO CIVIL Du. DrsTIUTO DP: PAcI?UCA. Pachuca, ~nlicita para Ja misma, con el uombrA de 1iFerna.n· 

• 
EDICTO. do El Católicou para ~xplotar metales de plata y oro, la C<1U· 

EJ. Lic. EIPut.er'io Castillo Ramírez, Jut>z de lo Civil de P.ste ce~iún clH tres pert.,netcias y las dP.masias que resultar.,n; 
Distrito, hn mancl11d1> sn cite á. los interesados en la sucesión las cualrs se uhiraráu en la municipalidad y Distrito de p,.. 

1 
~nt~:1tnnwnt.nria d11 ~ondl\fa11uc--! RorlrfgnPZ, pnra In diligencia chucn f'lltl't' his minas 11 Ul'el'" y 11L:o\úu11 al NortA, uLa Pin-

e lllVt>nta1·10 't_ at'a o e sus btAntts, que dará principio t\ las tau al Sni·, 11La Nifm•• al Ül'ient11, y 11Tridimita11 al P1~niente. 
onc11 1le la mafüwn del cuarto día. útil inmediato postel'ior 1i Pnu.:ticuni Jus mediflas sin perjuicio <le tercero, fll IugenH.'m 
la 11\Éltim~ µul>licación clt~ los avisos <'ll el u'Perió<lico Óficial11 topc'igrnfo c. Pedro l~iosPc.1, 1.fo esta vecindad. . 
de qtauo. · Q 1 t • t 1 • 1 1 J : ·h . . . • 1w< 11 n 11er o nn pazo 1mprorro~a , A 110 cuat.ro nwses pal'& 

Pnt u~a. trerntª .Y uno OEl Octnbro 1le tml llll\'ElC\entos nno. suhstnncinr Pl t>Xpf>dif'llt.f-1 t'll .. sta ~\~t>llciA. 
-A1~U1d01• Castáneda, Srio. 3-3, · Padmca, Novi..-11:hrr 5 Ul11\1111.-Numó:t Jf. llo.~1./1'.~. :J -~ . 
Adn:~füistl'acióu <le Uenta..~ . ....-Pacbuca.-Dt-rechos tmteratrlns, Administrncióu 1lu RPutns _.:.p¡;chuca.-DerPchos e11t;e1·.,dos,. 
Nov1c>~brc 5 ele lDOl,-Hecibido, Nm·iembrc 5 de 1001- No\'it>mbre 9 de InO!.- ·Rt•cibi<lu, :Novi,'nibrti H <lo HJOI.-
Quiro::. . · Quiro~. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA·. DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm· 103.-Los Sres. Alberto R Wores y Gustavo Engel 

weinos de esta ciudad, mayorf"s de edad y mineros, solicitan 
)11. concPsión de veinticiuco pertenencias á unas vetas de plo 
mo y plata que exiizt~n en el Cerro Colorado terreno de la 
Estancia de Psta l\funicir,alidad y Distrito, sifmdo el centro 
~ Pstas pertenPncias una mina antigua que dicen los solici
tantes estar abandonada, PS conocida con el nombre de 11San 
.antoniou· y hoy llevará el de 11Tbe Red Mountain11 y este 
.fDndo no -tiene colindancias mineras. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Hed 
ley D. Cron<l<•r, vecino de esta ciudad. 
Qm~da abiPrto un término de cuatro meses contados desde 

•oy, para la substancia,ión del expediente. 6 

Zimapáu, Octubre 21 de 1901.-Luis G. Sánr,llez. 3-2 
Administ?ación de Rentas.-Zimapán.-DPrechos enterados, 
Noviembre 5 de 1901.-Recibido, Noviembre ~de 1901.-
Qaliroz. · __ ,, ..... _,,.,_ .. ,,. ............................ """'"'"" ..... ~ 

Pmisión, adbP.r!do o l rPcibo correspontiiente en los esqueletos 
que se proporcwnan en ambos Despachos. 

Méxic.o, á 22 de Octubre de 1901.-.Agust{n Qu,íntrmilla, 
Secretar10. · · 24-1 º -8-16-2-i 
Administración de R.Aotas.-Pachuca.-Derechos entflrndns, 
Oc~uhre 22 de 1901.-Recibido, Octubrtt 22 de 1901.
Quiroz. 

EsTA.Dl) DE HIDA.LGO. 
DISTIUTO OE flUICHA.PAN.-Pl\ESIDENCIA. MUNICIPAL DE NOP.6.LA • 

A.VISO. 

A disposición de esta Presidencia. se encu~ntran como 
mostrencos dos b111ros, uno de color pardo tabaco como de 
c!ltorce años y el otro pardo mogino como dA veinte anos y 
t,1ene gfü:ha la Ol't'ja cid lac.lo izquit'r<lo, amLus marcados en 
la .t~bla del J>PSCUPZO con los fierros quA se f.stRmpan eu t'l 
on~Final de este aviso; cnyos animales han sido valori14ldos 
por los peritos respecth•os, el primero en la cantidad de siete 
pe~os y el sPgundo Pn cnntro pPsos. 

Lo que se hace saber al público para que la persona qne 
se crea con derecho, pnse a <'Sta oficinn á deducirlo en el tér· 

EHTADO DE HIDALGO. minfl de la ley. 
AGENCIA DE MINEH.IA EN PACHUCA. 

Num. 63.-El U. Tl'inidad Sáucbt-z, vecino de esta ciudad, Nopala. Octubre 25 de 19o1.-Epifanio Garcia.-Rupe,.to 
). . 1 'ó d t · 1 t Salqado, Srio. 3-3 80 1e1ta a conces1 o e una per euencta para exp otar meta PS • . 

d,. phita ~n el tflrreno libre que PXistA en el put'blo t.le Capola. HPCnucla~tón dA Rentns.-:-~opala.--:Derecbos t-llllt>rndos, 
muuicipa-lidad clf-'l Minc~rtil del Chico de este Dii;trito, entre 1 Oct.uhre 2a dA 1901.-Uec1b1do, Nov1embrH 5 dA 1901.
las miuae 11San Miguel Hidalgo11 al Norte, 11Los Uttmrrliosu Qu11·o:. 
~ StJf 'J co~o 4 d1>Rciontos mPtros al Surc1es~ las dd "~ety•• ¡ ~w,,w~~w,~J,,w~~~,~-,~-~'~J'~-,,~ 
y uS1rnta Ana.11-Dicho fundo SA <h·nominará 11El Refugio.u . 

~rneticará lns mediclas, ~in pe~juicitt d~ terc~ro, el ingenie~' 
1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
de mino.e C. Teoclomiro Lugo, de esta vecinclad. 

Queda abierto un término de cu .. tro me•ca improrrogables 
JU&..aubatanciar el expediente en esta Agencia. 

Pacb\IC&, Oet.u'bre SO de 1901.-Bam6a M. Ro.al& ~ 
.Administración de Rentne.-Pachuca.-Derechoa eo~rados. 
lfoviembre 4 de 1901.-Recibido, Noviembre 4 de 1901.-

1 

~1'0Z. 

DIVERSOS AVISOS. 

EsTADO DE HIDAI.00. 
DISTRITO DE ACTOPAN.-PRESlllENClA. MUNICIPAL DI S..U.'TUGO. 

AVISO. 
-A diapoi;ición de esta Presidencia, se encmmtra depositado 

en el corral de consPjo de este Municipio, una mula prieta 
ele tamano regular, berrada en la pierna del lado izquierdo y 
nin renda-en la espaldilla del mismo lado,. como de seis anos. 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales. 
Santiago Tlachichilco, Octubre 20 de 1901.-EI PresidentP 

Jlunicipal, Alejo Herrei·a.-Aurelio Mayorga, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechoa enterados. 
OctnbTe 29 de 1901.-Recibido, Nc,viembre 9 de 1901.
Qñroz. 

.. w -.-- -

BaTA.Do DB HIDALGO. 

COMPARIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Sociedad ~ nónima. -
DITIDENDO N'Óll. ·H. 

El Uo1'~jo de Administración de esta Compania ha acor
~o el Dividendo referido, á razón de "" ptlO por acción. 
a-pdero, desde esta fecha en el Despacho de la casa número 
H de l• calle de San Bernardo. y por Don Enrique G. Grea
..... en · Pachuca, calle de Hidalgo número 52, mediante la 
..ang. del cupón número 44 de las acciones de la nueva 

Para dormir bien y á gusto es 
indispensable tener los nervios en 
buena condición. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en .el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
f;!sando en todo lo que desagrada. 

Píldoras Rosadas 
dd Dr. Williams 

restablecen los nervios á su condici6n normal y de ese 
modo curan el insomnio. Tomar narc6ticos es" jugu 
con fuego." La morfina y drogas similares, st bien 
inducen suefio temporalmente, n'> curan ni han curado 
nunca nada y en muchos casos hacen dafio. Las Píl
doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
alimentando los nervios si.11. narcotizar. 

Miles Curados. Miles Curándose. 

ti-. Wilrwns Medicine Co., Schmedady, N. Y .. e.t..b UÑdol. 

Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quir~.-DereehOA enteradOll en fa 
Teeorería de la Secretaria General de i• de Julio' 30 d• Septiembre de 
1901. 
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